
   

    

OVOSpazio 
construcciónágestióninmobiliaria 

“COMPAÑÍA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA NOVOSPAZIO COMPAÑÍA 

LATADA" 

Quito, 16 de marzo del 2016. / 

Señora: 
Magdalena irlanda Ordóñez Gárate 

Presente.- 

Por resolución de la Junta Universal De Socios de la “COMPAÑÍA CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA NOVOSPAZIO COMPAÑÍA LIMITADA", celebrada el 15 de marzo del 

2016, usted ha sido nombrada para que desempeñe el cargo de: 

PRESIDENTA 

De acuerdo con los estatutos de la sociedad, por unanimidad Usted ejercerá el cargo de 

Presidenta, para el periodo de tres años. 

“LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA NOVOSPAZIO COMPARÍA 

LIMITADA? se constituyó el 10 de febrero del 2012, ante el Notario segundo del Cantón 

Quito, Dociora Paola Delgado Loor, he inscrita el 18 de Mayo del 2012 en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, bajo el Nro. 1604, tomo 143. 

  

f£rg. Juan Carlos Zumárraga Carrera. 

SECRETARIO AD —- HOC. 

Acepto El nombramiento de PRESIDENTA para el periodo de tres años, Quito 18 de 

marzo del 2016, 

Atentamente, 

     
Magdalena irlanda Ordóñez - Gárate 
CL. 0300448871 

(593) 0984068925 / (593) 0992527031 

email. novospazioconstruciorafBgmail.com 

web: www.novospazio.com
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

MÚMERO,DE REPERTORIO: 22122 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/05/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7687 
REGISTROSS; o LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

ií. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA NOVOSPAZIO COMPAÑIA 

LIMITADA 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ORDOÑEZ GARATE MAGDALENA IRLANDA 

IDENTIFICACIÓN 0300446671 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 3     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM X 1604 DEL 18/05/2012.- NOT. 2 DEL 10/02/2012 P.L.Z 

FS Era. VSir 
A 
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN:O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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BETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 01 
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ZCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VÍLLAROEL E 
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